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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el marco normativo de 

referencia de la Línea de Avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos viene definido 

en: 
 

 Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. Capítulo III, 

Sección 1ª, Artículo 29. Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta 
del Estado de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y 

autónomos.  
 

 Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía 

y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se aprueban las características 
del primer tramo de la línea de avales del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

para empresas y autónomos, para paliar los efectos económicos del COVID-
19.  

 

 Acuerdo de Consejo de Ministros del 10 de abril de 2020 por el que se 

instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo tramo de 

la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 
se establece que sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y 

autónomos afectados por las consecuencias económicas del COVID-19. 
 

 Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 

complementarias para apoyar la economía y el empleo.  

 



  

 

 

 

   

 

 

El Acuerdo de Consejo de Ministros del 10 de abril de 2020, por el que se 

instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo tramo de la línea 
de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece en su 
anexo, en el apartado sobre “Derechos y obligaciones de las entidades financieras”, que 

los costes de los nuevos préstamos y renovaciones que se beneficien de estos avales se 
mantendrán en línea con los costes cargados antes del inicio de la crisis del COVID-19, 

teniendo en cuenta la garantía pública del aval y coste de cobertura y, por lo tanto, en 
general, deberán ser inferiores a los costes de los préstamos y otras operaciones para la 

misma tipología de cliente que no cuenten con el aval . El cumplimiento de esta 
condición será́ supervisado por el ICO.  

 
Las entidades financieras aplicarán los mejores usos y prácticas bancarias en 

beneficio de los clientes y no podrán comercializar otros productos con ocasión de la 
concesión de préstamos cubiertos por este aval público, ni condicionar su concesión a la 

contratación por parte del cliente de otros productos. 
 

 
 
 

Madrid, 20 de mayo de 2020 


